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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Sincelejo, Sucre, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, se advierte que en pretérita oportunidad se 

realizó la entrega virtual del predio objeto de este asunto. 

 

En orden a lo anterior, se reiterarán los exhortos dispuestos en la sentencia por medio de la 

cual se decidió este asunto y cuyo acatamiento se echa de menos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que dé 

cumplimiento a lo señalado en los ordinales tercero, cuarto y sexto de la sentencia del 

veintiocho (28) de marzo de 2022, por medio de la cual se resolvió este asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Alcaldía de Majagual que acate lo ordenado en el ordinal 

décimo primero de la sentencia del veintiocho (28) de marzo de 2022, por medio de la cual 

se resolvió este asunto. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Bolívar que consulte como el señor Filadelfo Acuña Díaz si 

cuenta con otro inmueble a efectos de llevar a cabo la implementación del proyecto 

productivo a su favor, conforme a lo dispuesto en auto del nueve (9) de agosto de 2022. 

 

Una vez realizado lo anterior, deberá rendir el informe respectivo a este Juzgado. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Bolívar que se sirva postular al Señor Filadelfo Acuña Díaz 

ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a efectos del otorgamiento del subsidio 

de vivienda a su favor en la modalidad de vivienda nueva, mejoramiento o la que 

corresponda de conformidad con los lineamientos de dicha cartera de gobierno. 

 

QUINTO: CONCEDER a las entidades referidas en los ordinales anteriores un término de 

diez (10) días, contados a partir de la comunicación de esta providencia, para dar 

cumplimiento a las órdenes respectivas. 

 

Tipo de proceso: Solicitud individual de formalización y restitución de tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Filadelfo Acuña Díaz 
Demandado/Oposición/Accionado: N/A 
Predio/Ubicación: “Casa Lote” (FMI No. 340-126567), ubicado en el corregimiento Tomala del municipio 
de Majagual (Sucre) 
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SEXTO: Por secretaría, expídanse los oficios respectivos y remítase copia de la sentencia 

mencionada con miras a que las entidades requeridas puedan precisar el contenido de los 

exhortos respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 

JDSC/JACR 

 
 
 
 
 


